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  Proyecto de informe 
 
 

Relatora: Cécile Mballa Eyenga (Camerún) 
 
 

  Organización del período de sesiones 
 
 

 A. Apertura y duración del período de sesiones 
 
 

1. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer celebró su 
52° período de sesiones en la Sede de las Naciones Unidas el 9 de marzo de 2007 y 
del 25 de febrero al 7 de marzo de 2008. La Comisión celebró ____ sesiones 
(primera a ____ ). 

2. La apertura del período de sesiones estuvo a cargo del Presidente de la 
Comisión, Olivier Belle (Bélgica), quien también formuló una declaración. 

3. En la segunda sesión, celebrada el 25 de febrero de 2008, formularon sendas 
declaraciones el Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales y la 
Subsecretaria General y Asesora Especial del Secretario General en Cuestiones de 
Género y Adelanto de la Mujer. 
 
 

 B. Participación 
 
 

4. Participaron en el período de sesiones representantes de ___ Estados miembros 
de la Comisión. También asistieron observadores de otros Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y de Estados que no son miembros, representantes de 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y observadores de organizaciones 
intergubernamentales, no gubernamentales y de otra índole.  
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 C. Elección de la Mesa 
 
 

5. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 de la resolución 1987/21 del 
Consejo Económico y Social, los miembros de la Mesa de la Comisión son elegidos 
para un mandato de dos años. En la primera sesión del 52° período de sesiones, 
celebrada el 9 de marzo de 2007, fueron elegidos los siguientes miembros: 

 Presidente: 

  Olivier Belle (Bélgica) 

 Vicepresidentes: 

  Ara Margarian (Armenia) 

  Enna Park (República de Corea) 

  Julio Peralta (Paraguay) 

6. En su segunda sesión, celebrada el 25 de febrero de 2008, la Comisión eligió a 
Cécile Mballa Eyenga (Camerún) para el cargo de Vicepresidenta y además la 
nombró relatora durante sus períodos de sesiones 52° y 53°.  
 
 

 D. Programa y organización de los trabajos 
 
 

7. En su segunda sesión, la Comisión aprobó su programa provisional y la 
organización de los trabajos, que figuran en el documento E/CN.6/2008/1. El 
programa era el siguiente: 

 1. Elección de la Mesa. 

 2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

 3. Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y del 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XXI”: 

  a) Consecución de los objetivos estratégicos, adopción de medidas en 
las esferas de especial preocupación y medidas e iniciativas 
ulteriores: 

   i) Financiación en favor de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de la mujer; 

   ii) Evaluación de los adelantos realizados en la aplicación de las 
conclusiones convenidas sobre la participación de la mujer en 
pie de igualdad en la prevención, la gestión y la solución de 
los conflictos y en la consolidación de la paz después de los 
conflictos; 

  b) Nuevas cuestiones y tendencias y nuevos criterios respecto de los 
problemas que afectan a la situación de la mujer o a la igualdad 
entre la mujer y el hombre; 

  c) Incorporación de una perspectiva de género, situaciones y 
cuestiones programáticas. 
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 4. Comunicaciones relativas a la condición jurídica y social de la mujer. 

 5. Seguimiento de las resoluciones y decisiones del Consejo Económico y 
Social. 

 6. Programa provisional del 53° período de sesiones de la Comisión. 

 7. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 52° período de sesiones. 
 
 

 E. Nombramiento de los miembros de un grupo de trabajo  
sobre las comunicaciones relativas a la condición jurídica  
y social de la mujer 
 
 

8. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 1983/27 del Consejo 
Económico y Social, la Comisión estableció un grupo de trabajo encargado de 
examinar las comunicaciones relativas a la condición jurídica y social de la mujer. 
Los cinco miembros del grupo de trabajo, nombrados en el 52° período de sesiones 
de la Comisión, a propuesta de sus respectivos grupos regionales, son los siguientes: 

 Ivana Kozer (Croacia) 

 Carlos Enrique García González (El Salvador) 

 Charif Cherkaoui (Marruecos) 

 Askar Zhumabayev (Kazajstán) 

 Emil Breki Heggviosson (Islandia). 

 


